
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 10 y 36 de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal.  

2.- Tema de la Iniciativa. Salud.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dips. Mariela López Sosa, Óscar de Jesús Almaraz Smer y César Augusto Rendón 

García e integrantes del Grupo Parlamentario PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
19 de abril de 2022.  

7.- Turno a Comisión. 
Justicia, con opinión de Igualdad de Género y de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Adherir principio del interés superior de la niñez las autoridades sanitarias priorizarán a la población de niñas, niños 

y adolescentes en la ejecución del Programa Nacional de Vacunación. Establecer que la Secretaría de Salud realizará 
supervisiones a los centros penitenciarios dando prioridad a la atención de casos de menores que padezcan alguna 

enfermedad crónica como cáncer hipertensión, diabetes, o enfermedades hepáticas entre otras.  
 

 

 

 

 

 

 
No. Expediente: 0934-2PO1-22 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso c) del artículo 73 en relación con los artículos 18 y 19, 

todo lo anterior de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar.  
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 10. … 

 
 

… 
 

 
 

I. a VI. … 
  

VII. …  
 

 
 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
V DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY NACIONAL DE 

EJECUCIÓN PENAL 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo a la 
fracción del artículo 10 y se reforma la fracción II del 

artículo 36 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, en 
materia de derecho a la salud de menores en guardia y 

custodia de mujeres recluidas en centros penitenciarios, 
para quedar como sigue: 

 
Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su 

libertad en un Centro Penitenciario. 
 

Además de los derechos establecidos en el artículo 
anterior, las mujeres privadas de la libertad tendrán 

derecho a: 
 

I. a VI. (...)  
 

VII. Recibir la alimentación adecuada y saludable para 
sus hijas e hijos, acorde con su edad y sus necesidades 

de salud con la finalidad de contribuir a su desarrollo 
físico y mental, en caso de que permanezcan con sus 

madres en el Centro Penitenciario; 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas 

o hijos 
 

… 
… 

… 
… 

 
I. ... 

 
II. A que su hija o hijo disfrute del más alto nivel posible 

de salud, así como a recibir la prestación de servicios de 
atención médica gratuita y de calidad de conformidad con 

la legislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y 
restaurar su salud. 

En atención al principio del interés superior de la 
niñez las autoridades sanitarias priorizarán a la 

población de niñas, niños y adolescentes en la 
ejecución del Programa Nacional de Vacunación. 

La Secretaría de Salud realizará supervisiones a 
los centros penitenciarios para verificar el 

cumplimiento de lo dispuesto por este párrafo, 
dando prioridad a la atención de casos de menores 

que padezcan alguna enfermedad crónica como 
cáncer hipertensión, diabetes, o enfermedades 

hepáticas entre otras y velar para que se sigan los 
tratamientos correspondientes; 

 
(...) 

 
Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o 

hijos 
 

... 

... 

... 

... 

 
I. ... 

 
II. A que su hija o hijo disfrute del más alto nivel posible 

de salud, así como a recibir la prestación de servicios de 
atención médica gratuita y de calidad de conformidad 

con la legislación aplicable, con el fin de prevenir, 
proteger y restaurar su salud, como es la aplicación 
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En caso de no contar con las instalaciones o con personal 
médico y que la condición de salud de la mujer o del 

producto requieran de atención, ésta se garantizará en 
instituciones públicas del Sector Salud.  

 
 

 

III. y IV. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

de vacunas y la atención prioritaria de 
enfermedades crónicas. En caso de no contar con las 

instalaciones o con personal médico y que la condición 
de salud de la mujer o del producto requieran de 

atención, ésta se garantizará en instituciones públicas 
del Sector Salud.  

 
III. y IV. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 
 

 TRANSITORIO.  

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Alejandro Contreras  


